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Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Actuación Ordena entrega títulos 

Radicado 08634408900120100012800 

Demandante COODINAMYK 

Demandado Nazly Fontalvo de la Rans 

Estado Activo 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, pendiente de autorizar la entrega de los títulos al demandado. Sírvase 

proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se tiene que la demandada a través de 

apoderada, solicita se entreguen los depósitos judiciales constituidos en su nombre 

dentro del presente proceso a su abogado. 

 

Por ser procedente, este Despacho autorizará la entrega de los títulos judiciales que 

estén a nombre de la señora Nazly Fontalvo de la Rans en su calidad de demandada 
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dentro del presente, al Doctor JULIO RAFAEL LARA SALGAR, identificado con Cédula 

de Ciudadanía 1.102.814.758. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. AUTORIZAR LA ENTREGA de los títulos o depósitos judiciales que estén a 

favor del señor Nazly Fontalvo de la Rans su calidad de demandada dentro del 

presente proceso, a JULIO RAFAEL LARA SALGAR, identificado con Cédula de 

Ciudadanía 1.102.814.758, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Sabanagrande - Atlantico
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